
 
RAD. No. 2020-00112-00. 
EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, informándole que el 
Apoderado Judicial de la parte ejecutante, solicita se tenga como nueva dirección a la parte 
ejecutada, para efectos de su notificación.   
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 12 de Mayo de 2021 
 

MARCELA MARIA RIVERA MACIAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Doce (12) de Mayo  de Dos Mil 
Veintiuno (2021) 

 
En atención a la nota de Secretaría precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 

parte ejecutante solicita la corrección del proveído adiado 10 de febrero de 2021, a través del 

cual se tuvo como dirección para recibir notificaciones judiciales del ejecutado, la Calle 41 N° 

21- 41 Barrio Santa Cecilia de esta ciudad, siendo la dirección correcta Calle 41 N° 21-14 

Barrio Santa Cecilia de esta municipalidad, donde recibirá notificaciones personales la parte 

ejecutada RAFAEL EMIRO ESPITIA TOVAR, razón por la que se dispondrá lo propio. 

 

En mérito de lo expuesto se,   

  
RESUELVE  

 
 Corríjase el proveído calendado 10 de febrero de 2021, en el sentido de tener como dirección 
la Calle 41 No. 21-14 Barrio Santa Cecilia, de la nomenclatura urbana de esta ciudad, lugar 
donde recibirá notificaciones la parte ejecutada RAFAEL EMIRO ESPITIA TOVAR, para 
efectos del enteramiento del Auto que Libró Mandamiento Ejecutivo en este asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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